
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 171858
Origen: Cámara Senadores - Blás, Rodrigo
Análisis: Artículo 1 - Objeto La presente ley tiene por objeto regular el uso del espacio público, garantizando su libre circulación, seguridad,
higiene y uso común, evitando su ocupación con fines de permanencia, asentamiento o utilización habitual, cualquiera sea su modalidad o
franja horaria, cuando exceda el uso normal, ocasional y transitorio del mismo.
Título: ESPACIO PUBLICO. USO Y PREVENCION DE UTILIZACION COMO PEPRMANENCIA O ASENTAMIENTO. REGLAMENTACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

07-04-2026 CSS 524/2026
ESPACIO PUBLICO. USO Y PREVENCION DE UTILIZACION COMO PEPRMANENCIA O ASENTAMIENTO.
REGLAMENTACION.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

POBLACIÓN, DESARROLLO E INCLUSIÓN CSS 524/2026

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

08-04-2026 CSS Ordinaria . Sesión:8 Diario Nro.8

Distribuídos y Versiones Taquigráficas
Cuerpo Carpeta/Año Documento Texto

CSS 524/2026
Distribuido
771/0

Se regula el uso del espacio público, garantizando su libre circulación, seguridad, higiene y uso común Proyecto de ley
con exposición de motivos presentado por el señor Senador Rodrigo Blas

Carpetas y Asuntos Asociados
Cuerpo Carpeta/Año Asunto Cuerpo Carpeta/Año Título

114867
ESPACIOS PÚBLICOS. CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN. LEY DE FALTAS Y CUIDADOS.
MODIFICACIÓN.
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